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tin ta ciudad de Cuenta, capital de la Provincia del Rzuay, 

Hepbubíica del Ecuador, a los HEINTISEIS —dias del mes de 

OcTuERE del aña 205 MIL CURTRO, ante mi Doctor ALFONSO 

HARE BAMHAZA , CUARTOS Notario Publico de este Cantón, 

camparecen: por una parte, los cónguges señores GERARNO 

HÓBL 4 FANNY ALICIA SIDAL ANDRADE —. y, por otra par- 

te, el señor SANTIAGO PIBRL SIEBAL., comparecientes todos 

mayores de edad, casados. ecuatorianos, domiciliados en esta 

cttudad de tuenca, cepaces ante la leg para todo acto y 

contrato, a quienes de conoceries en este acto, doy fe; 

g bien instrudos en el objeto y resultados legales de ta 

presente Escritura, a cuyo ctorgamienteo proceden libre y 

entuntariamente manifiestan que elevan a Escritura Pública 

ia Minuta que me presentan, la misma que es del siguiente 

tenor literal “SEÑOR NOTARI2 : En el Registro de escritu- 

ras publicas a su taras, sirpase incorporar una de DUNH- 

CLON DE PRETICIPACIONES, al tenor de las siguientes declara- 

ciones: PRIMERA: —COMPARECIENTES: Comparecen los señores 

S5ERARDO VIDAL g FANNY ALICIA BIBAL ANDARDE —, cóongu- 

yes entre si, capaces ante la ley, y el señor SANTIAGO 

viBat HIBRL,  — maygor de edad, con domicilio en Cuenca, 

capaces ante la ley. Se les podra designar coma LA PARTE



  

ANTECEDENTES: ¡os donantes, son tegitimos — titulares de 

Irescientas ochenta participaciones, de un dólar de los Esta- 

dos lnidos de Ámerica cada una; equivatente a la suma de 

Trescientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

fmerica, en la Compañia Estacion de Servicio Uidalís Cia. 

Ltda, cuyos Estatutos Sociales constan en la Escritura de 

Constitucion, otorgada en la Notana LCuaría del Canton Cuen- 

ca, a cargo del Doctor Sifonso Radrade Ormaza, en fecha 

diecinueve de Mago del año Dos mil cuatro; e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, bajo el númers 

Doscientos veinte y nueve, del día hieciseis de Junio del 

aña Sos mil cuatro. Dichas participaciones en mención se 

encueniran integramente pagadas a la presente fecha. 

TERCERA: DE 1A DONACIÓN: Con los antecedentes señaladas 

la parte DONANTE gratuita, irrevocabiemente, a perpetuidad, 

en forma real y efectiva a favor del DONATARIO, HACE DONA - 

CiON ENTRE UDS, de Diez participaciones de Un Dolar de 

tos Estados Unidos de América cada una, y, equivalente 

a ía suma de fiez Solares de los Estados idos de Ameri- 

30 
ca, de las Cuatracientas ochenta participaciones que man- 

tiene sobre la combañia Estación de 5Servicio Vidal s Cta. 

Lítda.- CUARTA: CURNTIA: El valor de la Danación es el de 

DIEZ Dolares de los Estados Unidos de Hmerica.- QUINTA : 

ACEPTACIONM: La parte C0SN8TARIA, Acepta en forma expresa 

ías cieusulas y estipulaciones integras de esta Donación: 

consecuentemente dándose por legalmente notificado. Ceja 

sentado sus senitmentos de agradeciimniente hacia sus padres



  

    
de la donacion.- lísted sepwf Notario, sirvase agregar las 

demás cléusulas y documentos necesarios para la plenos 

y completa validez del presente  instrumente; entre dos 

cuales, se destaca el referente a insinuación judicial debi- 

damente extendida; y el acta de Junta de la Empresa. 

Atentamente, [(Firmado!l.- Hegible de Doctor Juan Carrasco 

ioubla.- Hbogado Matricula Mii doscientos setenta y seis 

£.2.8..- Hasta aquí la Minuta inserta, la misma que los 

bilorgantes la aprueban en foedas sus partes y la dejan 

elevada a Escritura Publica, a fin de que surta los efec- 

ios de la Ley- Los otergantes presentan sus cedulas de 

identidad y certificados de votación respectivos. N con- 

tinsación se inserían tos documentos que forman parte 

del presente iastrumente, como DOCUMENTOS HABILIUTANTES:- 

"HUIR UE RUTDAIZACIÓN NOTARIAL PARA DONAR. En la ciudad 

do Cuenca, tapital de la Provincia del Azuag, a los UEINTE Y 

s£i5S dias det mes de GOLTJEBRE del año 005 MiL CUATRO, ante 

ii Doctor ALFOMSA ANDRADE 2RMAZA, Notario Pública Cuarta 

del Lanten, comparecieron los conguges señores GERMADO VIDAL 

y FANNY SLICIA VIDOSL ANDRADE, quienes expusieron: Que son 

propietarios entre otros bienes de lrescientas ochenta  parti- 
  

ode UVa Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, equivalentes a Irecientos ochenía dolares de los 

Estadas Unidos de America, en la Compañia Estacion de Ser- 

vicio dal s Cia. Lida., Jue de tas mismas han decidido donar 

Diez Participaciones de Un dólar de los Estados Unidos de 

Hinerma cata una, esuivalentes a la suma de Diez Dolares



  

de los Estados Unsidos de fmérica, qn facor de su fijo 

GO VIDAL VIDAL, y cue la Donación No contraviene 

  

ninguna disposición legal Que con la Declaración Juramen- 

tada detos otergantes y de los festigos instrumentales ante 

a 

mí el Motarío, se ha probado que los señores Donantes, tie- 

nen des bienes suficientes para subsistir, soticitando por 

tanto se les conceda la insinuación  Rutorización respet- 

tiva para efectuar la Donación de los Participaciones antes 

indicadas en favor del prenombrado Donalarío.- En virtud de 

del Codigo Cin, en relacion a las actuales reformas deter- 

mindas en el Articulo 18 de laieu netariai; numeral 11 dei 

Art. ? de la Leg Reformatoria de la Ley Notarial promulgada 

en el Suplemento del Hegisiro Uficiof Numero sesenta y cuatro 

seis; Yo, el Notario, CUNCEDO la RUTDRIZHLCIUÓN respectiva para 

que los conguges señores GERARDO PIDAL y FANNY ALICIA VIDAL 

ANBRADE, —DONENX tas Diez Participaciones de ln folar de los 

cion de Servicio Vlaals Cia. Lida., que quedan antriormente 

determinadas, a favor de suhija SANTIAGO 11081 UIBAL.- Es pia 

de la presente Hcta sera suñiciente Documento Habilitante 

para otorgar la indicada Boenación: D0Y FE.” (Firmadol- A 

inúrade Ú. Notario Numero Luatro.- (Hay un seliol.- Es igual 

al Socumente otorgado por mi, en fe de ella, cenfiero esta 

PRIMERA COPIA, que la firme, signo y sella, en Cuenca, en 

si misme dia de su altergamiento. (Fi- A Andrade 0.- El 

Notario Luarto”.- — Sique el fcta de Junta de Socios de



  

VIDAL S — CIA 1TDRA.-- E 

  

     

  

ARTE DE JUNTA GEMERAL HAINERSAL DE SIMA0S DE LA FIRMAN ESTACION DE 

SERIACIO BIBALS CHN LTDA. 

viendo Las doce horas del dia PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO 005 MIL 

CUATRO, en la la fuenida Pumapunge |- -16, de la Ciudad y Cantón 
Enenca, Provincia del fienay. $e reunen dos socios de la Tirma 

señores  BERARDO VIDAL Y FARO ALICIA VIDOL ANDORADE,” LORENA 

POPRLINA BIDAL VIDAL; y, ANA LULIA yIDAL DIAL que, representan el 

total del capital social. 

bándose inicio a la reunión su Representante y Secretario el señor 

beracdo Lidal solicita a dos socios enpreseñ su votuntad para 

instalarse en junta general unipersal de socios; a lo cual, todos 

expresan su pisto bueno y aceptación unánime. 

De acuerdo a la convocatoria, el orden del dia y punto a tratarse es 

risiguiente: 

iuterizar a dos sucios señores GERARDO VIDAL Y PANA ALICIA DIDOL 
SRABSODE, La iranstereniia ade diez participación en favor del señor 

¿AATIARO PIDAL YIDAL, mediante denación entre niños, cumpliendo 

con das Tormalidades que exige la Ley. 

Una vez que, se lua constatado nuevamente la presencia del cien por 

ciento del capital secial y que se ha conversado y analizado el tema 
de la reunión se deja constancia por escrito y en esta acta de la 

siguiente resolución unanime. 

EEFPLACIADM, 

imterizar a des secims señores CORAREA MIBAL Y FARMRNV 

sHiiCia RIFA RHERABE, la — iramnsiereacia de diez 

parlicipacióones de la cmpresa ESTRCIRN DE - SERSICIOS 

BESAS CIA, ATRR., em farer del sedar Santizgs Pidal Bodal, 

siendo las quince horas del misno diaz no existiendo otro punto a 

hatar, se declara finalizada la cesión, se da lectura del acta que 

antecede la cual se aprueba también por unanimidad y se la firma en 

unidad de arte, £) Goracdo Vidal, Fenny Alicio Videl Andrede 
bocvena Catalino Viaal Vidal, Aná TUcia Vidal Vidal. 

Elo rentenido de la presente acta consta registrada en el libro de 

actas de la fiema ESPILION HE SERBICOD  DIBALS LIA, LTNA.. a los 
enates me refiero en 0350 necesario ye de constancia. 
Luena, E de vatabia el 66d 

     
/ Lente 

qe RaRDO vial, 
REPRESENTANTE LEGHL. 

Hasta aqui los Bocuiaiento Habilitanles que quedan



  

  

  

  

- igiéa esia escrtara Publica integramente E 

65 910rganñies, por me el Hularin. chps otorgaentes se 

afirman y se ralifican 20 dede su contenido y firmes 

conmigo sl Molario en unidas de ecio: de iodo do cual 

DOY. FE" (Ftrmedo).- Fererdo Vitel. 160. 2L222€-1l.- Fe- 

mny Vitel de Vis CILILELS-Z.- S. Vitel Vie CILIDSCO- 

li= A. Ancrede LL. Moterin Nómero Cuetri .- 

se otorob ente mi, en fe Ca 

éllo, confiere este Pra LEIA, que le firmo, sino y 

5 

DOY FE 

de fec 

se ha 

2004, 

E pa n Luence, el en 
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y 

ha 

operado 

al márgen 

diecinueve de 

la presente 

Enmendado: Octubre, 26, 

de 

Mayo 

ofo q 01smo    

   

  

     
del dos mil 

donación. 

Va le. 

Cuenca, 
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su 

cuatro, 

celebre ción.- 

e esta Compañía 

anoté 

Octubre. 

que 

26 del



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— Sa —— 

ZON: Siento como tal, que con esta fecha he tomado nota de la presente 

Donación de participaciones al margen de la inscripción de la escritura 

de constitución de la Compañía: ESTACION DE SERVICIO 

VIDAL 5. CIA. LTDA que se encuentra inscrita con el No. 229 del 

  

REGISTRO MERCANTIL con fecha diez y seis de junio del dos mil    
cuatro. Cuenca, diez de Diciembre del dos mil cuatro. El Registrador.
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